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Presentación

La década de los noventa está marcada por un fuerte cambio en lo que respecta a

políticas sociales. En los últimos años se han impulsado proyectos de mejoramiento en distinto ámbitos del quehacer nacional. Uno de ellos, importantísimo por cierto, es la educación.

El tema de la educación adquiere un carácter prioritario en los gobiernos de la Concertación. Las políticas de mejoras de la calidad, equidad y participación en el área de la educación pasan a ser políticas prioritarias del Estado. De esta manera, en el gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle, el tema de la educación es declarado una prioridad nacional; producto de la toma de conciencia por parte de las autoridades de la unión entre enseñanza y progreso. Por lo tanto, se pone en marcha un programa de modernización y mejoramiento de la Educación Chilena.

Las políticas educacionales que se han implementado durante estos últimos años, están en estrecha relación con los ideales que subyacen a ella. Éstos han sido reorientados a las nuevas condiciones imperantes, tanto en el ámbito nacional como internacional.

 La educación como función pública, integral, para el aprendizaje, la vida, la ciudadanía y la justicia social son los principios reguladores de las transformaciones de las que esta siendo objeto el sistema educativo nacional.

En este sentido, el Estado ha puesto en marcha políticas centradas en la equidad como provisión de una educación que se hace cargo de las diferencias y que discrimina a  favor de los grupos más vulnerables; preocupada de la calidad de los procesos y resultados del aprendizaje; fomentando instituciones abiertas a las demandas de su sociedad, e interconectadas entre ellas y con otros ámbitos o campos institucionales; y finalmente, impulsando la capacidad de iniciativa de las escuelas en la creación y metodología curricular, conservando un núcleo común en todo el país.

Sin embrago, todas éstas modificaciones deben ser definidas nacionalmente contando

con el consenso de los distintos actores involucrados (autoridades, docentes, padres y/o apoderados y alumnado).

Concepción de la Reforma Educacional

Calidad, equidad y participación son las tres área a las que apuntan las políticas de modernización del sistema educativo chileno. Es en este contexto que surge un proyecto innovador que intenta transformar radicalmente el concepto de educación imperante.

Uno de los grandes cambios que se ha producido en el ámbito mundial, en lo que respecta ha la elaboración de políticas educacionales; corresponde al traslado desde la importancia que, tradicionalmente, se le ha dado a la enseñanza; hacia la importancia del aprendizaje y sus procesos. Lo que importa, actualmente, es que el estudiante aprenda.

La Reforma Educacional es el proyecto de modernización que presenta como principal meta cambiar cualitativamente el carácter de la Educación Chilena.

La Reforma pretende consolidar los esfuerzos iniciados en 1990, dirigidos a lograr él

mejoramiento sustantivo de la calidad del proceso educativo, igualando las oportunidades de aprendizaje significativos para todos los alumnos, a través de la creación de propuestas curriculares pertinentes; mejorando las condiciones de desempeño profesional de los docentes y fortaleciendo las capacidades de gestión técnicas, pedagógicas y administrativa del sistema escolar.

La Reforma Educacional abarca cuatro ámbitos:
1. Programas de mejoramiento e Innovación, los cuales tienen como objetivo mejorar efectivamente las condiciones materiales, técnicas y de recursos de aprendizaje a través de los P.M.E., MECE.

2. Reforma Curricular, a través de ella se pretende fortalecer la autonomía y participación de los centros educativos, en el sentido que se pregunten colectivamente

¿qué enseñar? Y ¿para qué enseñar?, formulando así programas de estudio propios, pertinentes a sus realidades, expresados en proyectos institucionales realistas y coherentes, además de propuestas curriculares singulares. En este sentido es fundamental considerar los Objetivos Fundamentales Transversales1, Objetivos  Fundamentales   verticales y los Contenidos Mínimos Obligatorios  propuestos desde él

Ministerio de Educación.

¿Qué enseñar? Y ¿Para qué enseñar?

1 Objetivos que tienen relación con la formación general del estudiante y, que por su propia naturaleza, trascienden a un sector o subsector específico del curriculum escolar.

2 Son las competencias que los alumnos deben lograr en los distintos periodos de su escolarización, para cumplir con los fines, metas generales y requisitos necesarios para su egreso.

3 Son los conocimientos específicos y prácticas para lograr destrezas y actitudes que los establecimientos deben obligatoriamente enseñar, cultivar y promover para cumplir los objetivos fundamentales establecidos para cada nivel.

3. Fortalecimiento de la Gestión Docente
4. Jornada Escolar Completa Diurna.
La Reforma presenta como objetivos generales afectar en forma paulatina y global todas las dimensiones del sistema, las formas de enseñar y aprender, los contenidos de la educación, la gestión de los servicios educativos, los insumos de materiales educativos, la infraestructura escolar, el financiamiento del sector y, por último, mejorar las condiciones laborales de los docentes.

Finalmente, la Reforma se caracteriza por ser gradual, incremental y producida desde la base del sistema, es decir, desde las escuelas y liceos. El avance de ésta, depende de las capacidades crecientes de los actores para llevarla a cabo. En definitiva, se presenta como un proceso amplio y a largo plazo.
La Reforma intenta convertirse un sistema interactivo de diseño curricular en el que participan tanto el Estado como los establecimientos.

La idea fundamental es construir un sistema educativo democrático y abierto a los distintos sectores de la población.

La transformación de la educación nacional, se inicia en la adopción por parte de las autoridades del principio de la autonomía curricular. Principio que se orienta hacia un

mejoramiento sustantivo de la calidad de la enseñanza y de los procedimientos de elaboración de planes y programas de estudio. 

Respetar los elementos que son comunes lo característicos de la cultura nacional y la pluralidad de opciones de vida que se expresan en nuestra sociedad abre la oportunidad a cada establecimiento educacional para impartir una enseñanza que sea más significativa para el estudiante en lo personal y de una mayor relevancia y pertinencia social y cultural.

Los principios básicos que orientan la propuesta de objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos obligatorios son: la concepción antropológica y valórica basada en la Constitución Política, en la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza y en el Ordenamiento Jurídico de la Nación, así como en la Declaración Universal de los

Derechos Humanos y en grandes tradiciones espirituales del país.

Por lo tanto, desde el Estado existe la convicción fundamental de que los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. De ahí, que al plantear las metas que permitan un desarrollo integral del educando se tenga presente la perfectibilidad de la naturaleza humana. Naturaleza libre, pero sujeta a de derechos y deberes. 

En definitiva, se intenta incentivar en el alumnado la capacidad de razonar, discernir y valorar, principios que hacen posible una conducta moral y responsable.

En este sentido, la idea de la “Reforma” es que las aspiraciones que la comunidad escolar comparte y desea expresar en su propio proyecto de enseñanza deben compatibilizarse con las finalidades más generales incorporadas en los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos, de manera que la organización curricular y la

acción pedagógica concreta de cada escuela se conjuguen los principios de diversidad e identidad cultural.

En definitiva, los objetivos amplios  que emanan del proceso de modernización de la Educación Chilena, procuran lograr aprendizajes que contribuyan positivamente a una variedad de tareas e intereses personales y nacionales, entre ellos: la formación para la ciudadanía más activa; promoción y ejercicio de los derechos humanos y los valores democráticos, y la obtención de competencias necesarias para facilitar la inserción de los jóvenes en el mundo laboral, productivo y de servicios, facilitando una mejor inserción del país en el Sistema Internacional.

Objetivos Fundamentales Transversales:

Estos objetivos que hacen referencia a las finalidades generales de la enseñanza y son asumidos por el establecimiento en la definición de su proyecto educativo y en sus planes y programas de estudio. Los OFT tienen un carácter comprensivo y general orientado al desarrollo personal, y a la conducta moral y social de los alumnos y deben perseguirse en las actividades educativas. En este sentido, la Comisión Nacional de Modernización de la Educación coincidió en un conjunto de finalidades fundamentales, de carácter ético valórico, que deben orientar el curriculum.

La educación chilena busca estimular el desarrollo pleno de todas las personas, promover su encuentro respetando su diversidad y, sobre esta base, formarlas dentro de los valores que revisten de sentido ético a la existencia personal, como en la disposición para participar y aportar, conforme con su edad y madurez, en una convivencia regida por la verdad, la justicia y la paz. Por lo tanto, los OFT deben fortalecer la formación ética de la persona (por ejemplo, ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y de autonomía personal y realizar habitualmente actos de generosidad y solidaridad, dentro del marco del reconocimiento y respeto por la justicia, la verdad, los derechos humanos y el bien común); y a orientar la forma en que las personas se relacionan con otras personas y el mundo (por ejemplo, participar responsablemente en las actividades de la comunidad y prepararse para ejercer en plenitud los deberes personales que reconoce y demanda la vida social de carácter democrático).
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